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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leye* y la* dlapoalelone* del Gobler 

ao son «bHKatoriaH para la capital de pro. 
Tlncla desde qae se paMlean oBelalmente 
mella.y desde enatro días despoespara los 
vemdspneblo* de la misma prorlnela. (Ley 
des de NorleMbre de «SST.)

SÜSCRICION PARTICULAR. Las leyes, órdenes y annaelos qae se atan
dea paMlearea los «Beletlaes ofielaless se 
San de remitir al Gefe pelltleo reapeetlvo 
por cayo eondaeto se pasarda d los editora 
de los menelonado?periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de S y 81 de Oetnbre de Í8K4.)

Un mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fu_ra* 4 
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Unaño33 > 45
Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

Mi OÍS Leri O de Gracia y 
Justicia.

EXPOSICION.
Señor: La actual organización 

del Notariado viene en constante 
y progresivo desenvolvimiento des
de que se estableció por la ley de 
28 de Mayo de 1862, para cuyo 
desarrollo y más acertada aplica
ción se han publicado, además del 
reglamento del mismo año y de la 
ley de 18 de Junio de 1870, varios 
decretos en 1866, 1873 y 1874, el 
reglamento vigente y las demar
caciones notariales de 28 de Di
ciembre de 1866 y 9 de Noviembre 
de I874j disposiciones todas que, 
con otras de menor importancia, 
obedecen á un mismo criterio y 
prueban lo ámplio y fecundo del 
espíritu en que se inspiró la citada 
ley, merced á la cual, y aun ántes 
de haber podido producir todos sus 
naturales efectos, es ya la carrera 
del Notariado una de las que atraen 
más á la juventud que se dedica 
con aprovecha mien Lo, no sólo á los 
estudios propiamente notariales, 
sino tambien á otros jurídicos su
periores ó más extensos, y que 
acredita en los ejercicios de oposi
ción aptitud bastante para diatin- 
guirse en el foro, la Magistratura 
ó el Profesorado.

A fin de que,mejor y más pron
to, dichos beneficiosos resultados 
se produzcan, importa principal
mente pat feccionar las reglas para 
el ascenso y traslación de loa No
tarios, ya que las relativas al in
greso apenas lo necesitan, y apre
surar la reducción de! número de 
estos funcionarios al indispensable 
para las necesidades del servicio 
público, extinguiendo la clase de 
excedentes en el menor plazo po
sible, mas sin perjudicar ninguno 

de los derechos adquiridos por los 
Notarios en ejercicio, toda Vez que 
la transición se verificará como se 
ha venido practicando respecto de 
las dos demarcaciones publicadas, 
esto es, suprimiéndose las plazas ex
cedentes á medida que ocurran las 
vacantes. Ya la demarcación de 
1874 redujo á un número razona
ble el de los funcionarios de la fé 
pública, dada la necesidad de con
ciliar las exigencias de la contra
tación con la decorosa subsistencia 
de los Notarios; y sobre las bases 
de-aquella está calcada la demarca
ción que actualmente se somete á 
la aprobación de V. M., habiéndo- 
se introducido las modificaciones 
necesarias ó convenientes según 
los datos reunidos en el expediente 
instruido al efecto, despues de ha
berse oído á Us Juntas directivas 
de los Colegios notariales. Diputa
ciones provinciales. Salas de go
bierno de Ias Audiencias, á la Di 
rección general do los Registros y 
á la Sección correspondiente del 
Consejo de Estado, con cuyo últi
mo dictamen, como el más autori
zado, se conforma el Ministro que 
suscribe; sin que á pesar de todo 
esté seguro del acierto, ya por la 
dificultad de reunir y apreciar de
bidamente los datos geográfico-es- 
tadístícos indispensables, ya tam
bien por la insuficiencia de la es
tadística notarial, que carece por 
completo de la referente á los ho
norarios que devengan los funcio
narios de la fé pública.

Deseando que se alcancen los 
fines ántes expresados, el infras
crito, ai presentar la adjunta de
marcación notarial reformada, no 
se limita á someter á la aproba
ción de V. M. las medidas conve
nientes para el planteamiento de 
la misma, sino que ha procurado 

recoger y compilar varias disposi
ciones vigentes, dictadas en dife
rentes fechas y que han dado bue
nos resultados en la práctica, y 
además propone la adopción de 
otras nuevas que tienen por objeto 
resolver dudas y completar ó re
formar algunos artículos regla
mentarios, en consonancia con las 
necesidades del servicio y del buen 
régimen y organización del Nota
riado; de donde dimanan las tres 
clases de disposiciones en que pue
den dividirse las contenidas en el 
adjunto proyecto de decreto.

Corresponden á la primera cla
se, os decir, son referentes á la de
marcación notarial, el art. 1.*, cu
ya simple lectura explica su conte
nido, y los artículos 3.’ y 4.”

El art, 3 “ establece preceptos 
análogos á los contenidos en el ar
tículo 11 del Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1866 y en la regla 
b* de la órden de 20 de Noviembre 
de 1874, si bien se amplían á favor 
de los Notarios excedentes con el 
fin de extinguir lo más pronto po
sible esta clase; para lo cual se or
dena que puedan optar dichos No
tarios, no solo á las vacantes de 
nueva creación, sino á las antiguas 
que no tuvieran expediente de pro - 
vision en curso; y no solamenteá 
las de la misma categoría, sino 
tambien á las de categorías supe
riores, pero dentro del mismo Co
legio notarial y con las oportunas 
limitaciones, que tienden á que se
mejante ampliación de derechos á 
favor de los excedentes resulte jus
ta y equitativa, sin dejar por eso 
de conseguirse el fin apetecido.

El art. 4.* tiene por objeto dictar 
reglas para el buen órden en la fi
jación de los turnos de provision 
anteriores y posteriores á la de
marcación proyectada, y para el 

tránsito de las antiguas á las nue
vas disposiciones sobre Notarías 
vacantes, teniéndoso en cuenta las 
de nueva creación.

El Ministro que suscribe ha 
creído oportuno reproducir en el 
proyecto, ya literalmente, ya con 
ligeras variaciones, algunas vigen
tes disposiciones relacionadas con 
otras nuevas que ahora se propo
nen á fin de reunir en este decreto 
todo lo que entre sí tiene íntima 
relación ó alguna afinidad,

A esta segunda clase de dispo
siciones corresponden, en el pro
yecto adjunto, los artículos 7.’ y 
9.“, reproduciendo lo establecido 
sobre la manera de proveer las No
tarías de los turnos 2.° y 3.®á que 
no se presenten aspirantes, y so
bre la cesación en sus funciones de 
los Notarios trasladados; el artícu
lo 11, relativo á que puedan ser 
admitidos en las oposiciones los 
aspirantes que se hallen muy próc- 
simos á la mayor edad; el primer 
párrafo del art. 12, conservando la 
publicidad de los programas á los 
cuales hayan de ajustarse los ejer
cicios de oposición; y finalmente, 
los artículos 14 y 16 sobre la ma
nera de formarse las ternas por los 
Tribunales de examen, y acerca 
del modo de verificarse el sorteo 
reglamentario para la renovación 
de cargos en las Juntas directivas 
de los Colegios notariales.

Las disposiciones de la tercera 
clase ántes mencionada, tienen por 
objeto resolver dudas, reformar 
preceptos reglamentarios ó añadir 
otros, y están contenidas en los 
artículos 2.*, 5.°, 6/, 8.“, 10, 12 
(segundo y tercer párrafos,) 13, 
15, 17, 18 y siguientes.

Resuelven dudas los artículos 
17 y 18. Conforme al primero y á 
la interpretación constante que en
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la práctica ia in dado al regla- 
mento, las categorías qae estable- 
ce ea su articnio 17 son las funda
mentales en el Notariado, y deben ‘ 
considerarse así, siempre que no se 
haya dispuesto ó S3 disponga, ex
presamente otra cosa. .

Ocjeto de mayores dificultades 
es la materia á que se refiere el 
artículo 18. Como ias leyes près- * 
criben en diferentes casos la mera ■ 
protocolización de actuaciones ó j 
expedientes judiciales, y como esta ’ 
operación corresponde exclusiva- j 
mente á los Notarios, que son los j 
únicos funcionarios que tienen pro- ! 
tocoto, ha surgido la dada de si en 
tales casos la protocolización debe- } 
ria hacerse a tenor de lo dispuesto 
en el art. 76 del reglamento, es de
cir, esdusivamente por los Nota
rios del punto donde so halle esta
blecido el Juez ó Tribunal, ó si 
tambien podría practicarse por 
otros Notarios del partido, aunque 
no fueran residentes en la misma 
capital. La solución á esta duda 
que so proyecta, parece la más es
trictamente ajustada á las distin
tas disposiciones vigentes y procu
ra conciliarias, ai par que propor
ciona ventajas á los Notarios de la 
última categoría, haciéndoles par
tícipes del derecho de protocolar 
expedientes judiciales, con benefi
cio también de los interesados, 
quienes podrán más fácilmente ob
tener los testimonios y copias que j 
á menudo necesitan, cuando la 
matriz radique en el pueblo de su 
misma residencia.

Los turnos 2.’ y 3.*, lijados en 
el art. 7.‘ del reglamento, se esta
blecieron para proveer á favor de 
los Notarios en ejercicio dos va
cantes de cada tres que ocurran, 
reservando la otra para el primer 
turno, ó sea para los aspirantes al 
Notariado, que han de ingresar 
necesariamente por oposición, se
gún la ley de 18 de Julio de 1870. 
Mas las restricciones de los artícu- 
os 33y 35, en virtud de los cuales 
sólo puede ascenderse un grado en 
el terreno de traslación, y no cabe 
ascenso en el de concurso de exce
dentes han sido causa de que mu. 
chas Notarías del segundo turno y 
bastantes del tercero hayan tenido 
que refundirse en el de oposición, 
con perjuicio de los intereses legí
timos da los Notarios y sin ventaja 
alguna para el servicio público,

Por estas razones, el infrascrito 
entiende, y así lo propone en los 
artículos 5.“ y 6/, que deben am
pliarse tos derechos de los Notarios 
en los concursos y traslaciones, 
procurando además que estas sir
van para premiar los servicios en 
el Notariado, ó los méritos de los 
funcionarios de la fé pública, y 
aquellos sean, no sólo para los No
taries excedentes, sino tambien 
verdaderos turnos de antigüedad,

cuanJo dichos excedentes no con
curran ó cuando hayan ó esapare 
cido, Y esto último se verificará en 
muy pocos años, toda vez que ha
biendo al pubticarse la ley del No
tariado en 1862 más de 4.600 N o- 
tarios, actualmente no llegan á 
2670; y aunque en la demarcación 
adjunta se disminuyen en unas 120 
las Notarías hoy demarcadas, que

Núm. 199

Alcaldía constitucional de Montoro.
Segundo trimestre de 1880 á 1881. '

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consig
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del año corrionte y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para el tri
mestre sucesivo

Presupuesto Presupuesto
de de

1880 á 81. 1879 á 80
ü." trimestre. Ampliación. Total general.

INGRESOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 29649 36 16497 86 46147 22
Productos ordinarios de Propios y comunes. 615 19 > 615 19
Idem do Impuestos especiales establecidos 1178 19 > 1178 19
Idem de Corrección pública. 155 89 1323 51 1479 40
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente

provincial, en esta forma:
Recargo del 4 por 100 sobre Ia riqueza inmueble. 13296 > 13296
Idem del 10 por 100 sobre las cuotas del subsidio industrial. 266 60 967 12 1233 72
Id. del 100 por 100 sobre el copo de consumos y derechos del Tesoro. 64657 07 > 64657 07

Total Cargo. 109818 30 18788 49 128606 79

GASTOS.

Capítulo I. Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 8943 55 > 8943 56
Id. Íl. Idem de policía de seguridad. 2228 55 > 2228 56
Id. III. Idem de policía urbana y rural. 4030 11 > 4030 11
Id. IV. Idem de instrucción pública. 5053 23 » 5053 23
Id. VI. Idem de obras públicas. 2904 44 > 2904 44
Id. VIL Idem de corrección pública. 1324 10 > 1324 10
Id. IX. Idem de cargas. 52621 57 > 52621 57
Id. XL Idem imprevistos. 731 19 • 731 19

Total Data. 77836 74 > 77836 74

Ingresos. Gastos. Existencia.
RESUMEN. —

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

Presupuesto corriente de 1880 á 81, 2." trimestre. 109818 30 77836 74 31981 56

Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 1879 á80. 18788 49 > 18788 49

Totales. 128606 79 77836 74 50770 05

Y se publica el presente estracto cumpliendo lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley municipal vigente.

Montoro á 25 de Enero de 1881.—Está conforme: El Regidor Interventor, Manuel Molina. —El Deposita
rio, Juan Maria de Lara.—El Secretario del Ayuntamiento, interino, Nicolás García. -V.’ B.% El Alcalde, 
B. Romero,

dando 2242, resultan sólo, aun con 
relación á este número, sobre 400 
plazas excedentes, para cuya rá
pida extinción se proyectan en los 
artículos 3 'yS/ las medidas án- 
tes ex presadas.

Para no perjudicar á les aspi
rantes al Notariado, y ampliando 
lo establecido en el último párrafo 
del art. 5.* del decreto, de 17 de

Abril de 1873, se ôrdena en el ar
tículo 8.’ del proyecto, que ciertas 
traslaciones de Notarios que pue
de ó debe acordar el Gobierno, se 
verifiquen á Notarías vacantes de 
las correspondientes á los turnos 
2/ y 3."

(Se concluirá.)
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Nú Dû. 193 »
Junta provincial de Ins

trucción pública de 
Córdoba.

Núm. 106.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión del dia 
20 de Enero de 1881, presidida 
por el señor Gobernador interino 
D. Ubaldo de Rivas.
Aprobar el acta de la sesión an- 

erior.
Quedar enterada de que el Al

calde de Villa del Rio participa 
baberse encargado de la 2.* escuela 
de niños el Maestro interino.

Unir á sus antecedentes el eer- 
tiócado del acta de los exámenes 
efectuados en las escuelas de Cas
tro del Rio en cl mes de Junio úl
timo.

Aprobar el aumento que ha 
hecho en el sueldo de los Maestros 
de las escuelas elementales el Ayun
tamiento del citado Castro del Rio, 
y darle las gracias por expresado 
acuerdo.

Remitir de nuevo al Rectorado 
los expedientes de permuta de los 
Maestros de Villaviciosa é Hinojo
sa del Duque don José Diaz y don 
Manuel Márquez.

Pasar al señor Gobernador las 
cuentas que mandan los habilita
dos de las circunscripciones de Bu- | 
Jalance y Montilla.

Llamar la atención de la refe
rida Autoridad para que los Ayun
tamientos de Luque y Valsequillo 
paguen lo que adeudan por aten
ciones de 1.* enseñanza.

Remitir al Rectorado los datos 
que reclama, para la formación de 
la Memoria Universitaria de 1879 
á 80.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial, con informe favorable, 
las liquidaciones de gastos é ingre
sos, correspondientes al año de 
1879 á 80, y otros documentos de 
contabilidad de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de 
esta capital.

Remitir al Rectorado el expe
diente y relación de D. Joaquin 
Rodriguez Muñoz, Maestro de una 
escuela de Castro, que solicita por 
traslado la 2.' de Villa del Rio; y el 
de D. Francisco Romero, único que 
aspira por concurso á la plaza de 
auxiliar de la escuela de niños de 
Adamuz.

Mandar á la Superioridad, por 
conducto del Rectorado, la instan
cia del Ayuntamiento de Gañete, 
en solicitud de que se eleve la do
tación de la escuela de niñas.

Pasar al Maestro de la escuela 
de niños de Blázquez el pliego de 
los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le instruye para 
que los conteste en el término de 
15 dias-

Con 10 que terminé la sesión.--* 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

JpKgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1881.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS

Diae. Total de 
ambas clases.

Legítimos. Mo legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Córdoba 31 de Enero de 1831 .—El Jues maní oipal, Manuel S. Belmonte.

4^na#ai3imvr.j.■».!. -X»**íífc.*‘ih^’j*<--,«iriir rTZjc. v ' .ti. -w

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 31 de Enero de 1881.-81 Jnea m til ici pal, Manuel S. Belmonte.

DIAS.

FALDKCIVOS.

TOTAL GENERAL.YARONES. HEMBRAS,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. 1 Solteras, Casadas, Viudas. TOTAL.
21 > > > > B > > »
22 » > > 1 > 1 1
S3 1 • > 1 > > B > 1
84 2 » 8 > > » > 2
26 1 > 1 2 1 » 1 3
83 > B B > 1 1 1
27 B > » > 1 > > 1 i
28 4 > > 1 1 1 > 2 3
29 1 a > 3 • > > » 3
30 > i » 1 • B » > 1
31 1 > > 1 » » » > 1

Total.. . 7 3 1 11 4 1 1 ,6 17
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ANUNCIOS.

VENTA DE ENCINAS.

Se anuocian en subasta para 
su venta 57 encinas y 59 en ci no
tas y chaparros que, cun seia mas 
que de aqueltaa se reservan, se han 
señalado en el injertai de ia ha
cienda de Moratalla, inmedi ta á 
la estación de Hornachuelos de la 
via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate, en el mejor postor, 
tendrá lugar ef día 4 del próximo 
Febrero á las doce de su maúana 
en la Administración rieTos Exce- 
leu tísimos Srea. Marqueses de Via
na, en Córdoba, Plazuela de Don 
Oomex número 2, con arreglo al 
tipo y condiciones que desde el día 
se hallan de manifiesto en dicha 
oficina.

SUSCíHCIOiNES.

En la Librería del <Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 05 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de- ' 
seen dirijan el pedido cúmel impôt-, 
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó mènes precio y de 
diferentes dimensiones.

Poitte á cargo dei consignatario. ;

Benefícencia., 
Presupuestos» liquida- 

clones, relaciones» cuen- í 
tas generales y men- 
suades, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Benelicencia. Se en
cuentran en la impren
ta del <Diario de Córdo
ba»» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» 84,

VENTA DE ALAMOS.

Se convocan licitadores para la 
subasta particular y simultánea, 
que tendrá efecto en la Adminis
tración de los Exemos. Sres. Mar- i 
quesos de Viana, en Córdoba, pía- ' 
zuela de D. Gómez número 2, y en , 
la de Sevilla calla Angostillo de 
San Andrés número 2 duplicado, ’ 
á cargo respectivamente de Don 
Juan Bautista Aguilar y D. Cárlos 
Garcia Lecomte, con arreglo al ■ 
pliego de condiciones que en arn- i 
bas se hallará de manifiesto, para í 
la venta de 239 álamos negros y i 
83 blancos para distintos aprove- • 
chamieutos de maderas, señalados ‘ 
entre grupos de alamedas de la i 
hacienda de Moratalla, inmediata ; 
á la estación de Hornachuelos de la ' 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, i 
cuyo remate se verificará á las do- j 
ce de la mañana del dia 5 del próe- i 
simo Febrero.

EDICION ECONOMICA Y COM- ' 
PLETA. |

Códigos españoles antiguos y mo- I 
demoscon las últimas reformas pu- 
biieadoa bajo la dirscoion del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficenoia de la provin
cia. de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Adminigtrasión civil, etc., etc., 
etc., con la eolaboraoton de vartos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
■¿5 tomos.—¡una peseta el tomdl 

Prospecto.
Han: «ido tantos, y tan diversos i 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la eiviUxaeion 
de nuestra patria, que no debemos 
xetrafiamos de que naîtra legis- J 
laoion sea tan uniforms y variada ’ 
Elementos romanos con las Partí- 
das, indigenas con el Fuero Real, j 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ' 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao loa reyes A sus villas y ciuda- j 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
letualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombrea, A ana o ostumbres como 
individuo, y todo lo que se rosa ó i 
incumbe Á este elemento particular, ' 
aturado de loa pueblos, está encar 1 
gado- en-ettea, constituye vn vida de . 
tal modo, que con dificultad aban- ; 
donan un derecho civil por otro: do ’ 
aquí.. ia dlv^rBidad da- Gódigox-on--^ 
nuestra legialaoion. por la dificultad 
000 que cada uno de ellos tropezaba 1 
para derog^T «1 anterior.

Infinidad de trabajes y lenta- j 
Uyas se hán emprendido par# uní- i 
fiqar naeaVa legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido ’ 
cada; todos loe Códigos, desde las ól- ■ 
tipias leyes ¡y ¡a Novísima Recopila- i 
etfn basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación eontinna en los 
Tribunales de Justicia. i

Dado este antecedente^ no «ree- 
mos necesario encarecer ía impor- 
taocia de la presente obra, qu^ por 
su naturaiaxa misma es de aqueilas 
cuya necesidad y ventajas se pre- i 
sen^anf otaras, mejor dicho, ae im i 
ponen A peritos y legos en legisla- j 
clon; A todos lea es útil 6 indispon 
sable tener las leyes de su pltria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; » todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
iss ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A canea del lujo de la edición, 
son d« fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribuna les, para leer, en j 
loe informes orales, las citas do tas I 
layes que A nuestro derecho convia- ; 
neo. Estos inoon venían tes y necesi- 1 
did(*s que Iwmcs sentido en nuestra | 
prActicia, nos hau hecho concebir 4i í 
pensamiento de remediarios parft | 
aiatnpfe, y creemos haberío cunee- - 
guide. Nuestra, culaccion tiene un | 
precio fabnl osamente barato; nadie ! 
habrá que no pueda lar una peseta t 
por un tomo de los Códigos, y su ta- { 
mafio facilita el poder llevarloi en la | 
mano ó en el bolsillo. Además pnbli ; 
oaramos también, eolaceíonadas, las j 
leyos modernas con sus reformas, j 
que and^ esparcidas y diseminadas j 
en diversos volúmenes de distintos ■ 
tamaños A impresionas.

Al frente de cada Código presan- . 
taremos un resefia histórica del mía- j 
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compaCeros, y á ia cabeza 
de 1 a leyes modernis daremos tam
bién In exposición de motivos que 
aiempre Ias aqompaúa y algunos oo- j 
meplarÍQs sobre las mismas leyes; 
obra de tmloantes .jurisconsultos, I 

Ño se nos oculté la importancia ' 
de la empress que acó ma temos y la ' 
inferioridad de nuestras fuerzas: oo- 
nocemos la i^iferenoia de nuestro 
pala en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en «1 auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre
gamos couñadbe en que nos han da 
prestar su ayuda en una obra que por 
en interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de ledo*.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomoH de 

400 paginas, en S,*, buen ptp»! ex- ' 
celente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu , 
biloarán dos tomos cada mes, uno do ’ 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ornaa. .

No se sirva uiagun tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar el impor- . 
te de toda la publicación tendrá uoa - 
rebaja de seis pesstas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco j 
reatas. }

A loa libreros se los fiara una re j 
baja de 10 por 100, tomanl< desda ■ 
SO ejempuros para arriba, y enoar- i 
garse en juicio como excusa vale- I 
dora para evitar el enmp imicnto de } 
ana obligación ó el castigo de una I 
infracoioB legal. ;

Se suscribe en Madrid, Serrano j 
88, á donde se dirigirán los pedidos | 
la corro’póudwii, con «obre ai ad- 1 
miniatradeí de la obra y en tod.^a Ian j 
Hbretljs. í

AViSO,.
á lo» Sres. Alcaldes Presideute de la 
Junias Muoicipates e Ami fiarauiiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Na vareo y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios Ayonia- 
mieutos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D,Cárlos Cornei Samper, que eolien- 
de en U formación de Kegislros de 

fincas rústicas, urbanas y de ganado-^ 
ría y confeccioQ.dú los nuevos ami- 
Uaramieulos. Lo que liene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiésdose de su 
conducto les sea mas fácil su mleli- 
gcucia con aquél.

Advierte iambici) à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relnbucion que tases 
lablecidas en sus circulares de gestio 
uar y activar la resolución en el Minis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Regla- 
meo lo.

Las Consultas a que dicha Em
presa se refiere ea sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las cumuoicacioous.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.
> M»

Se han recibido di me Lamen ti de 
ábrica en la Librería del <Diario.»

A la Guardia civil.
Kequisitorias, reci

bos de haberes 7 de- 
presos» se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría» ylitograüa del Diario 
de «Córdoba» calle de 
8. Fernando número 3i 
y Letrados ííS.

ÜIJIA 
dé los Juecos municipales en muloria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereb’o, 

Juez de primera inslaacia.
Esla obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ri
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acó ¡apañan do su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayiuitaiuiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale» y con aF 
reglo á los últimos mo* 
delos, se hallan de venta 
enia imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

Imprenta del <Diario de Córdoba.'
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